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Objeción de Conciencia al Servicio Militar: 


  Asuntos para el grupo de tareas sobre informes de países


PANAMÁ





En Panamá nunca ha habido conscripción obligatoria, por ello, no ha habido necesidad de legislar la posibilidad de una objeción de conciencia durante el período anterior al desmantelamiento de las fuerzas armadas en 1990, después de la intervención de los Estados Unidos.


Panamá cuenta con una Fuerza Policial Nacional paramilitar de 11,000 elementos y con un Servicio Marítimo Nacional y un Servicio Aéreo Nacional con unos 400 elementos cada uno.� Ninguna de estas fuerzas está armada o equipada para contrarrestar un ataque militar serio a la nación. La cuestión de la liberación por motivos de objeción de conciencia se concibe y se podría aplicar sólo en el caso de que uno de sus voluntarios desarrollara posteriormente una absoluta objeción de conciencia a portar armas letales.


	No obstante, en tanto que en la Constitución de 1994 se ratifica la abolición de las fuerzas armadas,� en ella se estipula que “Todos los panameños están obligados a tomar las armas para defender la independencia nacional y la integridad territorial del Estado.” (Art. 306), con la excepción de que “Los panameños por naturalización no están obligados a tomar las armas contra su estado de origen” (Art. 23).�


	Por tanto, no estaría de más una afirmación constitucional como contrapeso para agregar una exención en principio para aquellos con una objeción de conciencia a portar armas, aún cuando haya poca probabilidad de que ésta sea invocada en un futuro cercano.
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